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~bcu LJueg¡;\{'lUll t'¡ U"lllt'lUl elJ l'tUn¡JilJ/lj, nL.J Ué llJ dÜipue~tú

En Jos DecretOl~ 2'617 y 2:fH9i1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965
de 18 df' marzo; Decreto '775/1967. de 22 de 1ulio. .v Reglamento
de Linea.:' Eléctricas de Alta Tensión y Estacionef'l Transforma
aoras dc 2'3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965l, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit·ada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, y limitacio
nes que estable<:e el Heg-lamento de la Ley l(}/lS66. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Reso!uclOll "abe interponer recurso de alzada
ante la DIrección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de reta p'ublicación.

Gerona, 29 de mayo de 19'69.-EJ Delegado provincial, Fer~
nando Díez Ve~a.-=-7.445-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.}>, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. número 2, solicitando autorización para la insta.
lación y declaración de utilidad pública. a los efectós de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo nlímero 204 de la linea Tordera
Palamós

Ftnal de la misma: En la E. T. Tros d'en Maura (intempe-
rie, 50 KVA.).

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de serVicio: 25 KV.
Tipü de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Condu.ctor: Cobre de 25 m1lfmetros eu.a.<irados de sección.
Matenal: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegadón Provincia-l, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1Q/1966,
~e 18 de mar?o; .Decreto 1775/1967. de 22 de juUo. y Reglamento
oe Lineas Electrlcas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilid~ pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las oon-diciones, alcance _y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De<:reto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince dia,s. a partir de la fecha de esta publicación.

Geron~, 29 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Fer
nando DIaz Vega.-7.44'2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ae~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1d08 los trámites reglamentarios establecidos en loa
Deéretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provlncilll, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc-
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, número 2, solicitando autorización para la 1nata
ladón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuYas
caractetísticas técnicas principales !son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo núm'ero 156 de la linee. 8i:ts.Casaá.
Pinal de la misma: En la E. T. Riera Beanula. (intemper1e,

25 KVA.l.
Término municipal: Caldas de Malavella.
TensióD de servicio: 2'5 KV.
Tipo de :tínea: Aérea, trifásica, de un 8010 circuito.
Longitud en kilómetros: O.OIJ!7.
Conductor: Aluminio-acero de 54,69 milímetros cuadrados de

sección,
Material: Apoyos de madera. ~sladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2'619/1966, de 20 d,e octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y:Reglamento
de Lineas EléctriCltS de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (mod1:flca.do por Orden nilnlB1¡e.

lla! dl:' '± df: <:oneru de t!J65) Y ('TI la Uldí-'n mmistenal de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la mstalaciÓD de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a ¡OS efectoo de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aProbado
por Decreto 2619/1966. f

Contra esta Resoluclón cabe Interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no supertor
a quince día,s. a partir de la fecha de esta publicación

Gerona, 31 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Fer~
nando Díaz Vega.-7.443-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autori¡a 'V declara la utilidad
pública en concreto de la Instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites .reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tI1cas de Catalufia, S. A.»¡ con dotnicil1o en Barcelona. plaza.
de Cataluña, número 2, so lcitando autorización para la insta
lación y declaración de ut1lida.d pública, a los .efectos de la
imposición de servidumbre de oaso, de la linea eléctrica cuYas
caract€risticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 176 (le la I1nea Tordera
Lloret de Mar.

Final de la misma.' EstaciÓll receptora de Castillo de Aro.
Términos municipaIC~a: Lloret de Mar, Tossa de Mar. Santa.

Cristina de Aro, San Feliu de Guixols y Castillo de Aro.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de línea: Aérea, trlfitsica. con un circuito; otro del

apoyo 46 al 54 y otro previsto del apOYo 144 al final.
Longitud en ktl6metros: 2(),760.
Conductor: Aluminio-e.cero de 92,87 m1Umetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y metál100s y aisladores de. vi~

drio y porcelana.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decretos 26'17 y 2619,/1966, de 2() de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de :ID de febrero de 1949 (modifieado por Orden m1niste-
nal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada Y declarar la
util1dad. pública. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. aJcan~ y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso. de al5da
Rnte la Dirección Genera.l de la Energía en plazo no superior
a quince días, a Dartir de la fecha de esta publ1eaclÓll.

Gerona, 6 de junio de ¡969.-Ei De1elado provincial, l"er
nando Diaz Vega.-7.441-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

ORDEN de 20 de mayo de 1969 par la que se de
clara la planta de selección de frutas con c4mat'a.s
frigorijicas de «Garcfa Gallén y Cia.• S. R. C.»,
a instalar en Villarreal (Castellón) , comprendida
en los sectofes industriales agrarios de interés
preferente. 11 se aprueba el PTO'JIecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta. elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «<Jarcia
Gallén y Ola.. 8. R O.», para montar una plai\ta de selección
de fruta con cámar... frlgorlfl""" en Vlllarreal . CCastellÓIl),
acogléndooe a los· benellclos prevlstoo en el Deóteto 2656/196~.
de 11 de septiembre, Y de acuerdo ~on lo diSpuesto en la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interéS
preferente y demás disposiciones dietad... para su ejecucl<ln
y desarrollo,

Este M1nisterIo ha tenido a. bten disponer:

Uno.......Declar-ar la planta de seleceión de fruta eon ctma.ras
frigorlficas de «García GaJIén Y Cia., 8. R. O.», comprendida
en el sector industria.l agrar10 de interés preferente, a) man1..
pulaclÓll de productos agrlcol... pereeederoo del articulo pri
mero. del Decreto 2ti66/1964-, de 11 de septiembre. por reunir
las oohdiclones exitidas en el mismo.

Oos--La totalidad de la mencionada. actividad Industrial
Queda incluída en dicho sector.
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Tres.--conceder loo t>eneficios previstos para el grupo A de
los sefiaJad08 en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo I
de 1965, excepto el de expropiación forzosa. por no habel sido
solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, limitando ~u pre~

supuesto a la cantidad de 22.222.356 pesetas.
C1nco.-Dar un plazo de tres meses para la iniciación de

las obras y otro de dieciocho meses para su telminaci6n, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efer:tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2'0 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr. Sub.secretario de este Departament.o.-Subdirecc1ón
Genera! de IndustriDs Agrari88

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se hace público haher sido ad·
judicadas las obras de construcción de un compleJO
fitosanitario en Silla.

Como resultado del concurso-subasta convocado por esta
Dlrecolón General de AgrICultura y de acuerdo con la adjudI
cación proviSIOnal efectuada por la Mesa de Contratación. con
esta fecha ha resuelto adjudicar definitivamente el concurso-
aube.sta de las obras de construcción de un complejo fit08alli·
tarto en 8ma a la empresa «Construcciones Rodrigo, S. A.»,
en la cantidad de quince millones setecientas veintiséis mil
ochodentas noventa U5.726.890) pesetas, que representa el
coeficiente de 0,7323 respecto al presupuesto de contrata de
211.47S.002,99 pesetas. y en las demás condiciones Que rigen
para este contrato.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art1culo 38 de la Ley de Contratos de! Estado, y en el ar
tfct11D 119 Reglamento para su aplicación para general cono
cim1.ento.

Madrid. 31 de mayo de 1969.-El Director general, Ramón
Est.erueIas.

REsOl.velON de la Direccion General de COl01U'
zación 1I Ordenacián Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural p01
la que se hace público haber sido adjudicadas la;:;
obras de «Red de caminos principales y desag1i.e~

en Villa701ws tZamoraj),.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 24 de mayo de 1969 para las obras de «Red
de caminos principales y desagües tn Villalobos (Zámora) »),

cuyo presupuesto de contrat~~ as'ciende a la cantidad de cinco
millones cuarenta mil setecientas ocho pesetas con noventa y
nueve céntimos (5.040.7()~,99 pesetas), con esta fecha la Direc·
ción del Servicio Na.cional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a ((Hermanos
Blanco. S. A.», en la cantidad de tres millones novecienta¡:"
cuatro mil peseta::; (3.904.0{l() pesetas). con una baja que repre
senta el 22.551 por lOB del presupuesto antes indicado.

Madrid. 2'6 de juniO de I!H39.-EI Director g:eneruL-4.138-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza~

ción por la que se hace pública la actjudicación
de las obras de tuberia de conducción para la
explotación de lo,'; sondeos de la zona regable de
I-lellín (Albacete).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» nútnero 116, de 15 de mayo de 1969,
para las obras de tubería de conducción para la explotación
de los sondeos de la zona regable de Hellín (Albacete), cuyo
presupuesto de contrata asciende a veinte millones cien\(>
treinta y cuatro mil setecientas veintiséis pesetas (20.134.726
peSetas). en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado
dichas obras a «Obras y Servicios Públicos. S. A.», en la can
tidad de once millones novecientas setenta y siete mil pesetas
(11.977.000 ptas,). con una baja que supone el 40.516 por 100 del
presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de Junio de 1969.-El Director general, Odón

Fernánde7. Lavandera.-4.935-A.

ORDEN de 23 de junio de 1969 sobrt: concesión a
la firma «Texomón», de Lu.is Solé García, de régi
men de reposición con franqutcia arancelaria para
la importación de lanas y fibras sintéticas por ex
portaciones de hilados 'JI tejidos de dichos producto,';.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma (rex60mÓll», de Luis Solé
Garcia, solicitando el régimen de reposición con franquicia
arancela.ria para la importación de lanas y fibras sintéticas
por expartaciones de hilados y tejidos de lana y de lana y
d-ichas fibras sintéticas.

E:ste Ministerio, conformándose a lo informSido y propuesto
por la Dirección General de 'Políti-ca Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firIlla «(Tex.somón», de Luis Solé Garcia,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lana sucia, base lavSido o peinado en seco, lana.
lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéstel"
peinadas y tefiidas, peinadas en flaca o en cable, como repo
sición de exportaciones, preViamente realiZadas. de hilados y
tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo 9'72/1964. de 9 de abril de 1964.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéti
cas y de poliéster y de poliéster y acrílicas. exportados. o uti
lizados en la fabricación de hilados o tejidos export8ld.os, po
drán importarse:

- Cjento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fib-ras en peinadas
crudas, o

- Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en
cable.

b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas
para la fabrtcaci-ón de los teJidos será la· que figure en 10R
escaIldaUos previamente aprobados, en su caoSO. por la Ofic1na
Textn del MJn1aterio de Comercio.

RESO'LUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de construcción de cámaras
de desinfección 1/ oficinas de la Estación Fitosa
nitMia en el puerto de Barcelona.

Como resultado del conalU'so-subasta convocado por esta
Dir-ección General de AgriclÜtlU'a y de acuerdo con la adju
dlcaeiÓI1 Provisional efectuada por la Mesa de Contratación.
con esta fecha ha resuelto adjudicar definitivamente el con
cu~ubasta de las obras de construcción de Cámaras de Des·
1n1'ecc1ón y Oficinas de la Estación Fitosanitaria en el puerto
de Barcelona a la empresa «8emabeca. S. A.», en la cantidad
de einco mIDones cinco mil seiscientas cincuenta y cuatro pe
setas con sesenta y dos céntimos (5.005.654,62.), que representa
el coeflc1ente de 0,9216 respeoto al presupuesto de contrata de
5.431.418,43 pesetas, y en las demás condiciones que rigen para
este contrato.

Lo que se hace público en cmnplimiento de lo dispuesto
en el arttculo 38 de la Ley de Contratos del Estado v en el
art1culo 119 del Reglamento para su apltcación para 'general
CGDoolm1ento. .

Madrid, 31 de mayo de 1969.-EI Director geneT:1J, Ramón
EIlteruelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentractón Parcelaria y Orde1Utci6n Rural) por
la que se haoe míblico haber sido adjudicadas las
obras de ccAcCJ7U!icionamtento de la red de camtnos
estabtlizados 'Y en uerra V de la red de desagües
en Pí1Z<J,rejo (Cuenca)>>.

Celebrada la 8'Ubasta anunciada en el «Boletin Oficial del
Estado» de fecha 24 de mayo de 1969 para las obras de (<Acon
dle1oDamiento de 18. red de caminos estabilizados y en tierra
y de 18 red de desagües en Pinarejo (Cuenca)>>, cuyo presupues
to de 80lltrata asciende a seis millones seiscientas veintidós mil
seise1enta8 dieciocho pesetas con sesenta céntimos (6.622.618,60
pesete.s>, con esta fecha. la Dirección del Servicio Nacional de
COReentrBción Parcelaria. y Ordenación Rural ha resuelto 00.
judicB:r dicha obra a don Pedro Araque Pérez, en la cantidad
de etnc:o millones noventa y nueve 0011 cUQtrocientas dieciséis
pesetas (5J.l99.416 pesetas), lo que representa una baja del 23
por 100 eje1 P)'e8Upuesto antes 1ndicado.

Ma4rIG, 2lI de j\U1lo de 196'._ DIrector general.-4.131-A.
•

MINISTERIO DE COMERCIO


